
Bolívar 6 de octubre de 1998
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 3919/98

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA

= ORDENANZA N° 1473/98 =

ARTICULO 1°. Numérense las siguientes calles
LA CALLE ROGELIO SOLIS comenzará en la Av. Mariano Unzué

con el N° 0, hasta el N°400 en la intersección con la Calle Rodríguez Peña.
LA CALLE A. FRANCEAUX comenzará en la Av. Mariano Unzué

con el N° 0 , hasta el N°200 en la intersección con la Calle B. Casariego.
LAS CALLES : ALFREDO BUSQUET , AURELIO DEL CERRO ,

LUIS MARTIRANI , OSCAR SANTA MARIA , DOMINGO SANTOS , JUAN LUIS
STAMBONI , SIMON ICHAZO Y HORACIO CAMET comenzarán en la Av. 25 de
Mayo con el N°0 , hasta el N° 800 en la intersección con la Av.Mariano Unzué.

LAS CALLES : BALCARCE ,GUEMES , ARENALES , Y
BELGRANO comenzarán en la Av. San Martín con el Nº 0, hasta el Nº 2300 en la
intersección con la Calle Alfredo Busquet.
. LA CALLE PUEYRREDON comenzará en la Av.Mariano Unzué con
el Nº 0 , hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Centenario.

LA CALLE NICOLAS RUEDA comenzará en la Av. Mariano Unzué
con el N°0 , hasta el N°400 en la intersección con la calle Rodríguez Peña.

LAS CALLES : B. LINCH , SEBASTIAN HUESO Y RUFINO
VIERA comenzarán en la Av. 25 de Mayo con el N°0 , hasta el N°400 en la
intersección con la calle Balcarce.

LAS CALLES : RIVADAVIA, ZAPIOLA Y DORREGO comenzarán
en la Av. San Martín con el Nº 0 hasta el Nº 1150 en la intersección con la Calle B.
Linch (Chacra 79).

LA CALLE JULIO CORTÁZAR comenzará en la Av.25 de Mayo con
el N°0 , hasta el N° 800 en la intersección con la Av. Mariano Unzué.

LAS CALLES CHACO Y NEUQUEN comenzarán en la Calle José
Castella con el Nº 200 hasta el Nº 500 en la intersección con la Calle N. Ocampo.

LAS CALLES : CORDOBA Y MISIONES comenzaran en la Calle
José Castella con el N 200, hasta el N 400 en la intersección con la Calle F. Leyria.

LA CALLE DR. PEDRO FERNANDEZ LOPEZ comenzara en la Av.
9 de Julio con el N 800 hasta el N 900 en la intersección con la Calle Cortazar.

LA CALLE N. OCAMPO comenzará en la Av. Alte. Brown con el N
º0,hasta el Nº 950 en la Intersección con la Calle Neuquén.

LAS CALLES : SAENZ PEÑA , BORGES , REBUCIÓN ,
PALAVECINOY AV.3 DE FEBRERO comenzarán en la Av .Lavalle con
el Nº 0 , hasta el Nº 1200 en la intersección con la Calle Gral. Hilario Lagos.

LA CALLE OMBU comenzará en la Calle Cnel. Chilavert con el Nº
1000 , hasta el Nº 1100 en la intersección con la Calle El Tonelero.

LA CALLE ESTRELLA FEDERAL comenzará en la Calle San
Lorenzo con el Nº 900 , hasta el Nº 1100 en la intersección con la Calle El Tonelero.

LAS CALLES : SAN LORENZO , CNEL. M. CHILAVERT , EL
TONELERO E HILARIO LAGOS comenzarán en la Calle Saenz Peña con el Nº400,
hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. 3 de Febrero.
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LA CALLE LUCIO MANSILLA comenzará en la Calle Palavecino
con el Nº 700 , hasta el Nº 800 en la intersección con la Av.3 de Febrero.

LA CALLE USUHAIA comenzará en la Calle Saavedra con el nº 400 ,
hasta el nº 800 en la intersección con la Av. Juan Manuel de Rosas.

LA CALLE ESQUEL comenzará en la Calle Alberti con el nº 700 ,
hasta el nº 800 en la intersección con la Av. Juan Manuel de Rosas.

LA CALLE Cnel. PEDRO ANDRES GARCÍA comenzará en la Calle
Saavedra con el nº 400 hasta el nº 800 en la intersección con la Av. Juan Manuel de
Rosas.

LA CALLE DOMINGO DE IZARRA comenzará en la Calle Ushuaia
con el nº 1250 , hasta el nº 1310 en la intersección con la Calle Cnel. Pedro Andrés
García

LA CALLE RÍO GALLEGOS comenzará en la Calle Ushuaia con el nº
1250 , hasta el nº 1350 en la intersección con la Calle Cnel. Pedro Andrés García.

LA CALLE ISLA SOLEDAD comenzará en la Calle Ushuaia con el
nº 1250 , hasta el nº 1390 en la intersección con la Calle Cnel. Pedro Andrés García.

LA CALLE MANUEL DE PINAZO comenzará en la Calle Ushuaia
con el nº 1250 , hasta el nº 1430 en la intersección con la Calle Cnel. Pedro Andrés
García.

LA CALLE AV.JUAN MANUEL DE ROSAS comenzará en la Av.
San Martín con el Nº 0, hasta el Nº 1450 en la intersección con la Calle Pedro Andrés
García.

LA CALLE AV.CENTENARIO comenzara en la Av. Venezuela con
el N.100, hasta el N 2.300 en la intersección con la Calle Doctor Capredoni .

LA CALLE JUAN MANUEL FANGIO comenzara en la Av. Fabrés
García con el Nº 800 hasta el Nº 900 en la intersección con la Ruta 226.

LA CALLE DR. CARLOS DAROQUI comenzara en la Calle
Rondeau con el N 400 hasta el N 700 en la intersección con la Av. Gral. Paz.

LA CALLE LUIS D. NATIELLO comenzara en la Calle Alvear con el
N 500 hasta el N 800 en la intersección con la Av. CALFUCURA

LA CALLE COLECTORA DR. RAMÓN CARRILLO comenzará en
la Av. 25 de Mayo con el nº 0 , hasta el nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE COLECTORA CACIQUE VALENTÍNSAYHUEQUE
comenzará en la Av. 25 de Mayo con el nº 0 , hasta el nº 800 en la intersección con la
Av. Calfucurá.

LA CALLE NARCISO PARCHAPPE comenzará en la Calle
Colectora V. Sayhueque con el Nº 1100, hasta el Nº 1200 en la intersección con la Calle
Estanislao Heredia.

LA CALLE Cnel. ESTANISLAO HEREDIA comenzará en la Av. 25
De Mayo con el Nº 0 hasta el nº 650 en la intersección con la Calle colectora Valentín
Sayhueque.

LA CALLE 5º DE CABALLERÍA comenzará en la Av. 25 De Mayo
con el Nº 0 ,hasta el Nº 750 en la intersección con la Calle Colectora Valentín
Sayhueque.

LA CALLE COLORADOS DEL MONTE comenzará en la Av. 25 De
Mayo con el Nº 0 , hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE MANUEL NAMUNCURA comenzará en la Av. 25 De
Mayo con el Nº 0 ,hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE CACIQUE PINCEN comenzará en la Av. 25 de Mayo
con el Nº 0,hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE PICHI-CARHUE comenzará en la Calle Necochea con el
Nº 200 , hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucura.
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LA CALLE PAY-LAUQUENcomenzara en la Calle Necochea con el
n 200, hasta el n 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE MAPUCHES comenzará en la Av. 25 de Mayo con el Nº
0, hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE RANQUELES comenzará en la Av. 25 de Mayo con el
Nº 0 , hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE LAGUNA DEL CURA comenzará en la Calle Necochea
con el Nº 200 ,hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LA CALLE HUILICHES comenzará con el Nº 0 en la Av. 25 de
Mayo , hasta el Nº 100 en la Intersección con la Calle Alvarado.

LA CALLE TEHUELCHES comenzará en la Av. 25 de Mayo con el
Nº 0,hasta el Nº 800 en la intersección con la Av. Calfucurá.

LAS CALLES : ALVARADO, NECOCHEA , PRINGLES ,
RONDEAU , ALVEAR ,LAS HERAS ,Y AV.GRAL PAZ comenzarán con el Nº 0 en
la Av. San Martín, hasta el Nº 2400 en la intersección con la Calle Tehuelches.
Pudiendo continuar con ésta numeración en caso que se hicieran nuevos
amanzanamientos.

LA CALLE LA RIOJA comenzará en la Av. Calfucurá con el n°0
,hasta el n° 800 en la intersección con la calle Juan Manuel de Rosas.

LAS CALLES: SGO. DEL ESTERO Y LA PAMPAcomenzarán en la
Av. Calfucurá con el N°0, hasta el n°100,en la intersección con la calle Libertador.

LAS CALLES: BUENOS AIRES , TUCUMAN , FORMOSA ,
ENTRE RÍOS , CHUBUT , JUJUY , CATAMARCA , Y 21 DE SEPTIEMBRE
comenzarán en la AV. Calfucurá con el n°0 hasta el N°200 en la intersección con la
calle Salta.

LAS CALLES :LIBERTADOR Y SALTA comenzarán en la Calle
Buenos Aires con el Nº 1400, hasta el Nº 2400 en la intersección con la Calle
Chacarita.

LA CALLE SAAVEDRA comenzará en la Av. San Martín con el Nº
0,hasta el Nº 2400 en la intersección con la Calle Chacarita.

LAS CALLES : OLAVARRIA Y VIAMONTE comenzaran con el N
0 en la Av. San Martín, hasta el N 1200 en la intersección con la calle Magallanes

LA CALLE MORENO comenzara con el N 0 en la Av. San Martín
hasta el N 1300 en la intersección con la Ruta 226.

LA CALLE CHACARITA comenzará en la Av. Calfucurá con el n°0
hasta el n° 800 en la intersección con la Chacra 227 y Chacra 195.

LA AVENIDA25 DE MAYOcomenzará en la Av. San Martín con el
Nº 0,hasta el Nº 2400 En la intersección con la Calle Tehuelches (con los números
impares), hacia el sudoeste , Y comenzará en la Av. San Martín con el Nº 0 , hasta la
Calle Alfredo Busquet con el Nº 2300 (con los números pares) ,hacia el noreste.
Pudiendo continuar la numeración, si ocurrieran nuevos parcelamientos.

LA CALLE MONSEÑOR CASTELL’S comenzará en la Calle
O’Higgins con el Nº 0,hasta el Nº 800 en la intersección con la Calle Nueva Plata..

LA CALLE PTE. PERON comenzará con el Nº 400 en la Calle
Chatruc Miguens , hasta el Nº 2300 en la intersección con la Calle Alfredo Busquet.

LAS CALLES : A. BERTON , LAS MALVINAS Y LOS HORNOS
comenzarán con el Nº 400 en la calle Chatruc Miguens, hasta el Nº 800 en la
intersección con la Calle Nueva Plata.

LA CALLE ISLAS ORCADAS comenzará con el Nº 600 en la Calle
José Artigas ,hasta el Nº 800 en la intersección con la Calle Nueva Plata.

LAS CALLES : NUEVAPLATA , CARLOS GARDEL Y
CHATRUCMIGUENS comenzarán con el Nº 0 en las vías del F.F.C.C., hasta el Nº
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400 en la intersección con la Calle Los Hornos.
LAS CALLES :RICARDO BALBÍN Y JOSÉ ARTIGAS

comenzarán con el Nº 0 en las vías del F.F.C.C., hasta el Nº 500 en la intersección con
la Calle Islas Orcadas.

LAS CALLES : C. COLON , S. BOLIVAR , V. LOPEZ ,
comenzaran con el N 0 en la Av. Calfucura, hasta el N 800 en la intersección con la Av.
Juan Manuel de Rosas. ( Barrio Casariego y Melitona).

LA CALLE MAGALLANES comenzara con el N 100 en la Calle
Olavarria ,hasta el N 800 en la intersección con la Juan m. de Rosas.

LA CALLE NICOLAS RUEDA comenzara con el N 0 en la Av.
Mariano Unzue, hasta el N 400 en la intersección con la R. Peña.

LAS CALLES SANTA CRUZ , SAN JUAN Y MENDOZA
comenzara con el N 0 en la Av. Mariano Unzue hasta el n 200 en la intersección con la
Calle Basilio Casariego.

LAS CALLES TIERRA DEL FUEGO Y RÍO NEGRO
comenzaran con el N 0 en la Av. Mariano Unzue , hasta el N 150 en la intersección con
la Calle Cayetano Palazzolo.

LA CALLE CAYETANOPALAZZOLO comenzara con el N 1200
en la Calle Nicolás Rueda , hasta el N 1500 en la intersección con la calle Mendoza.

LAS CALLES : J.C.BAEZ , J.MAINERI , E.DANESSA Y
F.ORLANDO comenzaran con el N 0 en la Av. Mariano Unzue hasta el N 400 en la
intersección con la Calle R. Peña.

LA CALLE DR. CAPREDONI comenzara con el N 0 en la
Av.Mariano Unzue hasta el N 800 en la intersección con la Av. Centenario.

LAS CALLES SANTA FE Y A.MARTINEZ comenzara con el N 0
en la Av.Mariano Unzue hasta el N 200 en la intersección con la Calle Casariego.

LA CALLE L.LARREGLE comenzaran con el N 1200 en la Calle
Pueyrredon hasta el N 2.300 en la intersección con la calle Dr. Capredoni.

LAS CALLES ERRAMOUSPE comenzaran en el N. 1.500 en la
calle Pueyrredon hasta el N. 3.400 hasta la calle Rogelio Solis.

LA CALLE BASILIO CASARIEGO comienza con el 1.200 en la
calle N. Rueda y termina en la A. Martínez con el 2.600.

LA CALLE J. NEWBERY comenzara con el N 400 en la Calle
Balcarce hasta el N 600 en la intersección con la Calle Arenales.

LAS CALLES : R. OBLIGADO , J. HERNANDEZ Y L.
PASTEUR comenzaran con el N 400 en la Calle Balcarce hasta el N 800 en la
intersección con la Av. Mariano Unzue.

LA CALLE ANTONIO DIAZ comenzara con el N 0 en las vías del
FFCC hasta el N 800 en la intersección con la Av. Mariano Unzue.
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 1998.

FIRMADO:
MARTA OLIVERA Secretaria HCD

RICARDO CRIADO Presidente HCD
ES COPIA
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